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Calle Canario S/N, Esq. Calle '10. Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón. C P 0·1150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 527(3 (3700 rxr 750·1 

VUT 707-240225 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Martín José de la Cruz Quijano Poumian ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo el 24 de febrero de 2025 y que se le asi no el número 707-240225 
VUT i,iide se solicita valoración de un árbol que se localiza en fiFIC de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

l. El 11 de marzo de 2025 siendo las 10:00 horas, personal adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del 
sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 11 de marzo de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
288/2025) evaluando dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se 
localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley Ambiental de la Ciudad 
de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que 
realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de 
conformidad con la siguiente descripción: 

El,m,nado la firma de conlo midad con 1a1 Resoluuone, RR 177�/18 y RRA 1780/18 que e,tableten que I• f,rna e1 
[()l1':,lderddd cornou- cl!ributo de Id pi!l'>(X'dl dad de' 10') 111dN1dUCJ'>, envirtud �quedtrdve'> de e:,td '>e ¡JUtlde 1denlrf1tclr 
d Uí'd persona. por ¡0 que '>e consdera un ddto personal y, dado que p.ara otorpar �u acceso '>e ne-ces1ta el 
rnrnPnt miento rlP ';tJ tit.ilar, pe; 1n•orniarionrl.:11c;1•1r::id.=ii rorno rnnfiderr ial contorrne ril artrulo 111, fr�rr1□n 1, rifl la lei, 
federal de Tran1¡wencia y Acceso a la lnfo.'rnac,on Publica 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO .... 

0288/2025 

UBICACI N 
Predio Prlve do 

DICTAMEN NO. 

vur- o7o7-24022s 
DPCMA- 484/2025 
10:00 

Eliminado el domicilio 

Martin José de la Cruz SOLICITANTE: 

DIRECCI 

ANi'ECEDENTE Se solicita e!. Derribo de un sujeto forestal Froxinus uhd<:,i {Fresno) que se encuentra anclado en una jardinera de 
2.5 m2, que se encuentra al interior del predio: toda vez que, este so oncuentro afectando eJ inmobiliario y en 
reiteradas veces este se ha reparado, de Conformidad con el numeral 7.4.3 � la Norma Ambiental NADF-OOI- 
RNAT-2015. que establece el derribo de árboles por afcc�nción severa al patrimonio urbanrsuco .q arquttectico, mobíltarío y equipamiento urbano e inmuebles. {sic} ' 

FECHA: 

REFERENCIA 

Con base en los artículos 75 numerat V de la Loy Orgi>n1ce do los Alca.Id las; Artículos 105, 109, 11 o, 111 )' 112 de la Ley Ambl-ental de ta 
Ciudad de Méxlco y demás relativos. de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-.2015. so emi1e el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Se pueda observar en las hojas ia 
presencia de Tropidostcples. 

� cboptooqoensts a un nivel de 
Infestación 1, provocando la C/) o· 
perdida de la savia ce la hoja. � e, . Qj 

> brotes eplcorrnicos, desmoches. -� � :o CD o o e CI) 

� CD labios compartimc-ntados, � e 8- ,:, a:: � 10 42 7 e: m chupones y se observan u.:: .::, 
� '-'> a:: 

tumoraciones provocadas por el 
,:,; 1 UJ -, 

'fi e hongo Septobasidium sp, Si bien 
o e: � se aprecian fracturas en forma en 

·v•-. cerca de lastescaleras donde 
Ql 
l... 

u.. 
está ubicado · e! árbol. Se 
recomienda el manejo de. derribo 
contorme al numeral 7A.3. 

Conclusiones 

Eliminado el dornic ilio Primera. Dentro del domicilio ubicado 

-Alcaldla Álvaro Obregón,. se yergue un árbol comúnmente conocido como Fresno (Fr�:r:inus sp.) el cual dada las características 
fis!cas y &:initañno que presenta reql/Zere maneje de derribo contorrné al numeral 7.4.3. DERRIBO DE Á.�BOLES POR AFECTACIÓN 
SEVERA AL PATRIMONIO URBANISTfCO O ARQUITECTÓNICO, MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO URBANO E INMUEBLES. - 
·Procederá cuando la aut.oridac1 comnetente justííique que. la permanencía del árbol afecta de manera irreparable alguno de ellos.' 
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VUT 707-240225 

Calle Canario S/1\l, Ese¡. Calle 'I O. Col. Tolteca, . 
Alcaldía Alvaro Obregón. C.P. 01150, Ciudad de México. 
Tt:léfono: 55 5276 E.3700 EXT. 750·1 

Segunda. Se observo la presoncla de Tropldostcptcs chcpiol'igormsis a un nfvet de tntestacién l. provocando la perdida de la 
savia de la hola. brotes epicormícos, desrnocttes. labios compartimentados. chuponas y se observan tumoraciones prevo .dos 
por e: hongo Septobasidium st: Si bien se aprecian fracturas en forma ··-v·. cerca de las escaleras dende está ubicado el ár' C::-��,=:e:,:r: ::s:mc:::;z;.x . · · . • i....:.a' •· ·• •- · .. tn.l ...... ·· .. �. � 
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SOLICITANTE: 

FECHA: 

Marlin José oo la Cruz 
Quijano Poumian 
11 d la d 202" 

FOLIO: 

HORA 

VUT- 0707-240225 
DPCMA· 484/2025 
10:00 

UBICACION 
Predio Privado 

0IRECCION DICTAMEN NO. 028.8/2025 
Eliminado el dornic¡l¡o 

REFERENCIA 

ANTECEDENTE Se soílclta el Derrillo de un sujeto forestal Frexinus undei (Fresno) que se encuentra anclado en una jardinera de 
2.5 m2, qua ao encuentre al interior dol predio: toda voz qua, este se encuentra afectando el Inmobiliario y en 
reiteradas veces este se ha reparado. de Conformidad con el numeral 7.4.3 de la Norma Ambiental NADF-001- 
RNAT-2015, que establece el derribo do· érbolca por afectación severa al pctrlmonlo urbanístico o arqultectlco, 
mobiliario y equipamiento urbano o inmuebles. (sic) 

Con liase on los articulas 75 numerar V do la Ley Organlca do las Atcakílas: Artículos 100, 109, 110, 111 y 112 de lo Lay Amblonta! do la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001•RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Occ!aro bajo protesta de decir verdad, que In tntorrnncton vertida a este otctamon está reductada a mi leal saber y entender. y es 
validad mientras se nrnntongan las condicionas en 1,1s que se evaluó un árbol y conformo ni articulo 1,0 do la Lay Ambiental de la 
Ciudad do México. 

Dictamino 

e< .. ,: e� t\ft., 
\' \(.,,r.:, '·V ,o\:l'-' 

Biol. Flavla Violeta Lópcz Aqullar' 
No. do Acreditación SEDEMA 414) 
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C,:1/lci Canario SIN, Ese¡, Calle 10. Col. Toll�oca, 
J\lcalclía Alvaro Obreqón. C P Oi i 50, Ciudad de México. 
Teléfono: /íEi 5276 6700 EXT h'i0i 2025 

Allá ó, 
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Eliminado el dornic¡l¡o 

SOLICITAlffE: 

FECHA: 
DIRECCION 

Martln José do la Cruz 
Qulj¡¡no Poumlon 

FOLIO: 1/UT- 0707•240225 
DPCMA• 484/2025 
10:00 

UBICACt N 
Prodlo Privado 

DICTAMEN NO. 0288/2025 
REFERENCIA 

ANTECEDENTE So solícita el Derribo de un sujeto forostal Ftesinus unae¡ (Fresno) q,10 so encuentra anclado on una jardinera do 
2.5 m2, que se encuentra al Interior del predio: toda vez que, este so encuentra afectando el lnmoblllarlo y en 
reiteraoas veces este se ha reparado, de Conformidad con el numeral 7.4,3 de la Norma Ambiental NADF-001- 
RNAi-201 G, quo octableco ot derribo do árbotos por atoctación severa .il pntnmonto umanlsuco o arqultoctíco, 
motiillarto y equlpamlento urbano e inmuebles. (sic) 

Con baso en los urtlculos 75 numcrel V do la Ley Orgánica do las Alca\dios; Artlculcs 106, 100, 110, 111 y 112 do la Loy Ambiental do la 
Ciudad de México y cernes relativos de la Norma Arnblontat para el Distrito Federal NAOF-001-RNAT-2015, se emite et siguiente: 

li7?1nTIP:rmmmvmszmm 

VUT 707-240225 

Calle Canario S/N, Esq. Callc0 10. Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón. C P. 01150, Ciudad de México. 
Telefono: 55 527G 6700 EXT 750·1 

• 
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SOLICITANTE: 

FECHA: 

Martln José de In Cruz 
Quljano Poumian 

FOLIO: 

HO A 

.. vur- D707-2-10225 
DPCMA- 484/2025 
10:00 

UBICACI N 
Predio Privado 

DIRECCI N 
Eliminado el dornic¡l¡o 

REFERENCIA 

DICTAMEN NO. 02�8/2025 

ANTECEDENTE Se solicita el Derribo de un sujeto forestal Fraxirws ondo! (Fresno) que se encuentra anclado en una Jardinera de 
2.5 m2, que se encuenlra al interior del predio: teda voz que. esto so encuentro otecíando el Inmobiliario y en 
reiteradas veces este so ha reparado, de Conformidad con el numeral 7.4.3 de la Norma Ambiental NADf-O01- 
RNAT-2015, que establece el derribo do úrbolcs por ofoctoción aovcra ol patrimonlo urunnlstlco o arquitectico, 
mobiliario y equipamiento urbano e inmuebles. (sic) · ' 

Con base en los arucutos 75 numeral V de la L�y Orgénlca de las Alcaldlas; Artlculos 100, 109, 1 rn, 111 y 1·12 de In Loy Arnblontal de la 
Ciuda:J de Móxlco y demás relativos de la Norma Arnb!ental para el Distrito Fodeml NADF-0D1-RNAT-:2015, se emite el siguiente: 

VUT 707-240225 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldfa Alvaro Obregón, C.P. 01 ·¡ tiO, Ciudad ce México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de 
pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
77231001080875R27W5H; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Raúl 
Barcenas Aquino. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 1 UNO ÁRBOL () de nombre común: 
Fresno/Fraxinus sp.; que se yergue en Lo anterior en virtud de que 
se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N- 
0085/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 1 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

A UINTERO 
DI ERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

C.c.p. En atención al No. interno DPCMA 484/2025 
En atención al No. interno DGSU 973/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la mtormación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. AJ cal día de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 

VÜT 707-240225 

Callr; Canerlc SIi'!, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alceldía Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad ele México. 
Teléfono ss 5276 6700 EXT. 750·1 
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